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	» Procedimiento monitorio:

	» Pueblos Originarios:

Q–R
	» Querellante:

	» Recurso de Apelación:

	» Recurso de Casación:

	» Recurso de Nulidad (Laboral):

	» Recurso de Queja:

	» Relación laboral:

	» Responsabilidad solidaria:

S–V
	» Seguridad social:

	» Sustracción de madera:

	» Terapia Hormonal:

	» Tesoro Público:

	» Tipicidad penal:

	» Tratados internacionales de derechos humanos:

	» Tutela judicial efectiva:

	» Tutela laboral:

	» Usurpación de inmuebles:

	» Vicios Formales y Competenciales:

	» Víctima:

15.071-23

15.981-24

15.062-24

14.871-23

15.440-24

15.598-24

15.618-24

15.122-24

15.098-24

15.598-24

14.979-23

15.422-24 15.013-23

15.440-24

15.118-24

14.598-23

15.315-24

15.515-24

15.981-24

15.062-24

15.423-24 15.071-23

14.979-23

15.144-24

15.013-23

14.974-24

15.421-24

15.066-24

15.981-24

15.981-24

15.066-24
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A) SENTENCIAS DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE PROYECTOS DE LEY
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16.024-25

22.01.25

Crea el Ministerio de Seguridad Pública.

Artículo 38; Artículo 101; Artículo 111; Artículo 113; Artículo 118

Son conformes con la Constitución Política de la República los siguientes artículos 
del proyecto de ley que crea el ministerio de seguridad pública, correspondiente al 
boletín N° 14.614-07:

a)	 Artículo segundo, numeral 2;
b)	 Artículo segundo, numeral 4, en el encabezado que dispone “Reemplázase el 

artículo 3° por el siguiente” y la letra c) incorporada en el nuevo artículo 3° que 
reemplaza el artículo 3°;

c)	 Artículo cuarto, numeral 2, que dispone “En el inciso segundo del artículo 6: a) 
Reemplázase el literal a) por el siguiente:” y su literal b) que dispone: “Intercálase 
el siguiente literal d), nuevo, readecuándose el orden correlativo de los literales 
siguientes”.	

Ley N°21.730 (Diario Oficial del 05/02/2025)

Rol	

Fecha de Sentencia	
Proyecto de Ley	

Normas Constitucionales	
Resolución	

Ley Publicada

16.051-25

23.01.25

Determina conductas terroristas y fija su penalidad, y deroga la ley N° 18.314.

Artículo 77; Artículo 85

Los artículos 23 N°1, que introduce modificaciones al inciso primero del artículo 78 
ter del Código Procesal Penal, y 27 inciso primero, del proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso Nacional, que determina conductas terroristas y fija su penalidad, 
y deroga la Ley N° 18.314, correspondiente a los boletines N°16.224-25, N°16.180-
25, N°16.210-25, N°16.235-25 y N°16.239-25, refundidos, son conformes con la 
Constitución Política De La República. 
Que no se emite pronunciamiento, en examen preventivo de constitucionalidad, de 
las restantes disposiciones del proyecto de ley por no versar sobre materias que 
inciden en ley orgánica constitucional. 	

Ley N°21.732 (Diario Oficial del 12/02/2025)

Rol	

Fecha de Sentencia	
Proyecto de Ley	

Normas Constitucionales	
Resolución	

Ley Publicada

15.981-24

09.01.25

Proyecto de ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 
2025, correspondiente al Boletín N° 17142-05.

Acoge

Rol	

Fecha Sentencia	
Proyecto de Ley	

Resolución

B) SENTENCIAS DE REQUERIMIENTOS PARLAMENTARIOS
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.060-24

Segunda Sala

03.01.25

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley N° 18.290.

Artículo 84, N° 5 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

15.931-24

Primera Sala

06.01.25

Artículos 486, incisos cuarto y quinto, y 487 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 84, N° 5 LOCTC Artículo 84, N° 6 LOCTC.

15.972-24

Primera Sala

06.01.25

Artículo 9°, incisos primero y segundo, de la Ley N° 21.674

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

16.010-24

Segunda Sala

06.01.25

Artículos 1° inciso segundo, de la Ley N° 18.216; y 17 b), inciso segundo, de la Ley 
N° 17.798.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

16.073-24

Segunda Sala

06.01.25

Artículos 10, letra e), de la Ley N° 18.883; y 59, inciso final, de la Ley N° 18.695.

Artículo 84, N° 3 LOCTC.

16.019-24

Segunda Sala

07.01.25

Artículo 5°, y la palabra "únicamente" contenida en el inciso final del artículo 129, y 
130 de la Ley N° 20.720, y artículo 545, del Código Orgánico de Tribunales.

Artículo 84, N° 3 LOCTC.
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.020-24

Segunda Sala

07.01.25

Artículo 165 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 84, N° 5 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.039-24

Segunda Sala

07.01.25

Artículos 162 y 471 del Código del Trabajo.

Artículo 90 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

15.926-24

Primera Sala

08.01.25

Artículo 476, inciso primero, del Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 5 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

15.968-24

Primera Sala

08.01.25

Artículo 120, N° 2), parte inicial, de la Ley N° 20.720

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.021-24

Primera Sala

08.01.25

Artículo 671 del Código Civil y del artículo 497 del Código de Procedimiento Civil

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.023-24

Primera Sala

10.01.25

Artículo 9° de la Ley N° 21.674

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.088-24

Primera Sala

10.01.25

Artículo 62, inciso tercero, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

Artículo 84, N° 5 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.022-24

Segunda Sala

13.01.25

Artículos 1891, del Código Civil; y 486, inciso primero, en la frase "La tasación será 
la que figure en el rol de avalúos que esté vigente para los efectos de la contribución de 
haberes", contenida en el Código de Procedimiento Civil	

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.079-24

Primera Sala

14.01.25

Artículo 481 inciso final del Código del Trabajo

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.087-24

Segunda Sala

14.01.25

Artículos 478, 479 y 480 del Código del Trabajo	

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

15.967-24

Primera Sala

15.01.25

Inciso segundo del artículo 196 de la Ley N° 18.290, en la parte que dispone la 
"suspensión de la licencia de conducir por el término de (...) cinco años en el caso de 
lesiones graves".

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.029-24

Primera Sala

15.01.25

Artículo 155 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.089-24

Primera Sala

15.01.25

Artículos 97 incisos segundo y tercero y 98 inciso segundo de la Ley N° 19.175.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

15.990-24

Segunda Sala

17.01.25

Artículos 200, inciso primero; 201, inciso primero, en la frase "si el apelante no 
comparece dentro de plazo, deberá declarar su deserción previa certificación que el 
secretario deberá efectuar de oficio", y 779, todos del Código de Procedimiento 
Civil, en sus textos no modificados por la Ley N° 20.886; y del artículo tercero 
transitorio de la Ley N° 20.886.	

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.066-24

Primera Sala

17.01.25

Artículo 9° de la Ley N° 21.674.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.111-25

Segunda Sala

17.01.25

Artículo 162, inciso quinto, del Código Tributario

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.011-24

Segunda Sala

20.01.25

Artículo 486, inciso primero, primera parte, del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 84, N° 5 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.121-25

Segunda Sala

20.01.25

Artículo 26 de la Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.118-25

Segunda Sala

21.01.25

Artículo 152 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.091-25

Segunda Sala

31.01.25

Frase: "El interés que se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos 
anteriores se capitalizará mensualmente", contenida en el artículo 19 inciso 
decimotercero del D.L. N° 3.500.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.092-25

Segunda Sala

31.01.25

Frase: "El interés que se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos 
anteriores se capitalizará mensualmente", contenida en el artículo 19 inciso 
decimotercero del D.L. N° 3.500.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.077-24

Primera Sala

03.02.25

Artículo 454 N° 3 inciso segundo primera parte del Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.160-25

Segunda Sala

03.02.25

Artículo 152 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 90 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.171-25

Segunda Sala

06.02.25

Frase "materias de derecho objeto de la sentencia", contenida en el inciso segundo 
del artículo 483-A del Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.131-25

Primera Sala

06.02.25

Expresión "solo", contenida en el artículo 32, inciso primero, de la Ley N° 18.287.

Artículo 84, N° 2 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.150-25

Primera Sala

10.02.25

Expresión "de caducidad", contenida en el artículo 453, N° 1, párrafo cuarto, del 
Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.100-25

Primera Sala

10.02.25

Artículo 63, N° 1° letra c), del Código Orgánico de Tribunales.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.097-24

Primera Sala

10.02.25

Expresión "de caducidad", contenida en el artículo 453, N° 1, párrafo cuarto, del 
Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.144-25

Segunda Sala

11.02.25

Artículos 429 inciso primero, parte final del Código del Trabajo y 4° bis inciso 
segundo de la Ley N° 17.322

Artículo 84, N° 3 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.200-25

Primera Sala

11.02.25

frases "antes de la citación para sentencia en primera instancia, o”, contenida en el 
artículo 310, inciso primero; y, "no se admitirán escritos ni pruebas de ningún género", 
contenida en el artículo 433, inciso primero, del Código de Procedimiento Civil

Artículo 84, inciso final y 90 LOCTC–Improcedente

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.009-24

Segunda Sala

10.02.25

Frase “sin que la oposición de excepciones pueda ser invocada para condicionar 
o diferir dicho pago", contenida en el inciso final del artículo 583 del Código de 
Comercio.

Artículo 84, N° 6 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.130-25

Segunda Sala

13.02.25

Artículo 472 del Código del Trabajo

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad



106TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE CHILE | BOLETÍN N°1 - ENE / FEB 2025

C) RESOLUCIONES DE INADMISIBILIDAD DE REQUERIMIENTOS DE INAPLICABILIDAD 
DICTADAS EN EL PERÍODO (Inadmisibilidad respecto de requerimientos de inaplicabilidad por  
inconstitucionalidad de un precepto legal)

16.188-25

Primera Sala

13.02.25

Artículos 80 del Código de Procedimiento Civil, 140 del Código Orgánico de 
Tribunales, y 59, 62, y 1698 del Código Civil.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.193-25

Primera Sala

13.02.25

Artículos 22 de la Ley N° 18.700 y 119, inciso tercero, de la Ley N° 18.695.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.199-25

Primera Sala

13.02.25

Artículo 472 del Código del Trabajo.

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.145-25

Segunda Sala

18.02.25

Artículo 4°, N°2, de la Ley N° 20.720, que sustituye el régimen concursal vigente 
por una ley de reorganización y liquidación de empresas y personas, y perfecciona 
el rol de la Superintendencia del ramo.

Artículo 84, N° 6 LOCTC.

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad

16.193-25

Primera Sala

13.02.25

Artículos 22, de la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones 
Populares y Escrutinios; y 119, inciso tercero, de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades

Artículo 84, N° 3 LOCTC

Rol	
Sala	

Precepto Legal Impugnado
Fecha Resolución

Causal de Inadmisibilidad
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D) SENTENCIAS DE INAPLICABILIDAD PUBLICADAS EN EL PERÍODO
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15.062-23

02-01-2025

Artículos 229, 230; 248, letra c); y 259, inciso final, del Código Procesal Penal

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Miguel Ángel Fernández González–Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.422-24

02-01-2025

Artículo 12, inciso segundo, Ley 14.908

Empate	

	» Por Rechazar: Alejandra Precht Rorris
	» Por acoger: Raúl Mera Muñoz

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia

14.974-23

02-01-2025

Artículo 55 Ñ, inciso primero, e inciso tercero, en la frase “solidariamente 
responsables de la infracción”, de la Ley General de Pesca y Acuicultura

Rechaza

Alejandra Precht Rorris

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

14.979-23

07-01-2025

Artículo 481, inciso tercero, del Código del Trabajo

Rechaza

Héctor Mery Romero

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.190-24

07-01-2025

Artículo 470, inciso primero, del Código del Trabajo

Rechaza

Daniela Marzi Muñoz

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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D) SENTENCIAS DE INAPLICABILIDAD PUBLICADAS EN EL PERÍODO
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15.423-24

07-01-2025

Artículo 5 de la Ley 18.900

Acoge

Nancy Yáñez Fuenzalida

Catalina Lagos Tschorne

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

14.976-23

07-01-2025

Artículos 33, N° 2, y 34, de la Ley N° 18.838 que crea el Consejo Nacional de 
Televisión

Rechaza

María Pía Silva Gallinato

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.098-24

08-01-2025

Artículo 768, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

14.871-23

08-01-2025

Frase “sólo en contra de las sentencias definitivas o de aquellas resoluciones que 
hagan imposible la continuación del juicio”

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.598-24

08-01-2025

Artículo 472, del Código del Trabajo

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Mario Gómez Montoya

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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15.118-24

08-01-2025

Artículo 38 de la Ley N° 18.287, sobre procedimiento ante los Juzgados de Policía 
Local

Rechaza

María Pía Silva Gallinato

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.528-24

10-01-2025

Frase "La denuncia así formulada, constituirá presunción de haberse cometido la 
infracción", contenida en el artículo 125, N° 1, tercer párrafo; y la frase "(…) de 500 
unidades tributarias mensuales (…)", contenida en el artículo 5°, inciso tercero, de la 
Ley General de Pesca y Acuicultura

Rechaza

Nancy Yáñez Fuenzalida

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.421-24

14-01-2025

Artículo 19, inciso decimotercero, del D.L. N° 3.500, en la oración: “El interés que 
se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 
mensualmente”; y el artículo 22, inciso sexto, de la Ley N° 17.322, que establece 
normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las 
instituciones de seguridad social

Empate	
	» Por Rechazar: María Pía Silva Gallinato
	» Por acoger: Raúl Mera Muñoz

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia

15.404-24

14-01-2025

Artículo 19, inciso decimotercero, del D.L. N° 3.500, en la oración: “El interés que 
se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 
mensualmente”; y el artículo 22, inciso sexto, de la Ley N° 17.322, que establece 
normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las 
instituciones de seguridad social

Empate	

	» Por Rechazar: María Pía Silva Gallinato
	» Por acoger: Raúl Mera Muñoz

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia



110

D) SENTENCIAS DE INAPLICABILIDAD PUBLICADAS EN EL PERÍODO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE CHILE | BOLETÍN N°1 - ENE / FEB 2025

15.327-24

14-01-2025

Artículo 19, inciso decimotercero, del D.L. N° 3.500, en la oración: “El interés que 
se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 
mensualmente”; y el artículo 22, inciso sexto, de la Ley N° 17.322, que establece 
normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las 
instituciones de seguridad social

Empate

	» Por Rechazar: María Pía Silva Gallinato
	» Por acoger: Raúl Mera Muñoz

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia

15.229-24

14-01-2025

Artículo 19, inciso decimotercero, del D.L. N° 3.500, en la oración: “El interés que 
se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se capitalizará 
mensualmente”; y el artículo 22, inciso sexto, de la Ley N° 17.322, que establece 
normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las 
instituciones de seguridad social

Empate	

	» Por Rechazar: María Pía Silva Gallinato
	» Por acoger: Raúl Mera Muñoz

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia

15.288-24

14-01-2025

Expresión "solo", contenida en el artículo 32, inciso primero, de la Ley N° 18.287, 
sobre Procedimiento ante los Juzgados de Policía Local

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.366-24

14-01-2025

Artículo 1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216

Rechaza

Las y los ministros que las suscriben

No Hay

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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15.334-24

16-01-2025

Expresión "solo", contenida en el artículo 32, inciso primero, de la Ley N° 18.287, 
sobre Procedimiento ante los Juzgados de Policía Local

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

Mario Gómez Montoya

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.113-24

16-01-2025

Artículo 134, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, ley N° 18.883

Rechaza

Natalia Muñoz Chiu

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.446-24

16-01-2025

Artículos 4°, inciso primero, de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y 495, inciso final, del 
Código del Trabajo

Rechaza

María Pía Silva Gallinato

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.488-24

17-01-2025

Artículo 162, inciso quinto, oración final; e incisos sexto; séptimo; y octavo, del 
Código del Trabajo

Rechaza

Catalina Lagos Tschorne

No Hay

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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15.515-24

21-01-2025

Artículo 157 ter, del Código Procesal Penal

Rechaza

Raúl Mera Muñoz

No Hay

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.122-24

21-01-2025

Artículos 472, y 476, del Código del Trabajo

Rechaza

Daniela Marzi Muñoz

Mario Gómez Montoya

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.440-24

21-01-2025

Frases “solo” y “cuando lo interpusiere el ministerio público por la exclusión de pruebas 
decretada por el juez de garantía de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del 
artículo precedente”, contenidas en el artículo 277, inciso segundo, del Código 
Procesal Penal

Rechaza

Nancy Yáñez Fuenzalida

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.570-24

28-01-2025

Artículo 768, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil

Rechaza

Mario Gómez Montoya

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.066-23

20-01-2025

Artículo 448 septies del Código Penal

Acoge

Raúl Mera Muñoz

Nancy Yáñez Fuenzalida

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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15.071-23

30-01-2025

Artículo 18-K, de la Ley N° 18.101, que fija normas especiales sobre arrendamiento 
de predios urbanos

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

No Hay

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.266-24

30-01-2025

Artículo 768, inciso segundo, del Código de Procedimiento Civil

Rechaza

Catalina Lagos Tschorne

Héctor Mery Romero

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.144-24

30-01-2025

Expresión "sólo", contenida en los numerales 1), y 2), del artículo 34, de la Ley N° 
19.971, sobre Arbitraje Comercial Internacional

Rechaza

Natalia Muñoz Chiu

Miguel Ángel Fernández González

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.307-24

30-01-2025

Artículo 212, inciso primero, del Código Civil

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Nancy Yáñez Fuenzalida

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.013-23

29-01-2025

Artículos 1°, inciso tercero; 7°; 162, incisos cuarto, sexto y séptimo; 163, y 168, del 
Código del Trabajo

Rechaza

Nancy Yáñez Fuenzalida

No Hay

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado

Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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15.093-24

30-01-2025

Artículos 33, N° 2, de la Ley N° 18.838 que crea el Consejo Nacional de Televisión

Rechaza

Alejandra Precht Rorris

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.315-24

30-01-2025

Artículo 492, inciso segundo, del Código del Trabajo

Rechaza

Daniela Marzi Muñoz

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.567-24

30-01-2025

Artículo 470, inciso primero, del Código del Trabajo

Rechaza

Daniela Marzi Muñoz

Marcela Peredo Rojas

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.618-24

31-01-2025

Artículo 258, inciso final, del Código Procesal Penal

Rechaza

Nancy Yáñez Fuenzalida

Mario Gómez Montoya

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

14.598-23

30-01-2025

Artículo 5°, numeral 3°, del Código de Justicia Militar

Empate

	» Por rechazar: Héctor Mery Romero
	» Por acoger: Catalina Lagos Tschorne

-

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	

Redactor Disidencia
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15.641-24

04-02-2025

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Daniela Marzi Muñoz

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.668-24

04-02-2025

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Daniela Marzi Muñoz

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.780-24

04-02-2025

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Daniela Marzi Muñoz

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.721-24

04-02-2025

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Daniela Marzi Muñoz

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia

15.496-24

04-02-2025

Artículo 196 ter, inciso primero, segunda parte, de la Ley Nº 18.290

Rechaza

Miguel Ángel Fernández González

Daniela Marzi Muñoz

Rol de Causa	
Fecha de Sentencia	

Resultado
Precepto Legal Impugnado	

Redactor Sentencia	
Redactor Disidencia
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16.154-25

John Reid Echeñique y Raimundo Palamara Stewart

20.01.2025

Maya Fernández Allende

Primera

11.02.2025

No admite a trámite

Artículo 119 de la Ley Orgánica constitucional del TC

Las señoras y señores Ministros que la suscriben

Requirentes
Fecha de ingreso
Ministra de Estado
Sala
Fecha resolución
Resultado
Causal de no admisión a trámite
Redactores

En el siguiente gráfico puede observarse los resultados respecto de los 42 requerimientos de 
inaplicabilidad fallados durante el período comprendido entre los meses de enero y febrero de 2025.

Tal como se observa, un total de 40 requerimientos fueron rechazados, dentro de los cuales, en 6 
casos los requerimientos fueron rechazados por producirse un empate de votos.

A su vez, un total de 2 requerimientos fueron acogidos.
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Acoge
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Rechaza

F) DATOS SOBRE EL RESULTADO DE LAS SENTENCIAS DE REQUERIMIENTOS DE 
INAPLICABILIDAD DEL PERÍODO ENERO Y FEBRERO DE 2025.

Rol de Causa
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G) PRECEPTOS LEGALES DECLARADOS INAPLICABLES DURANTE EL PERÍODO.

IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO LEGAL

Ley N° 18.900, que pone término a la existencia de la Caja Central de Ahorros y Préstamos y a la autorización de existencia 
de la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo.
Artículo 5°- Para todos los efectos legales, a contar de la fecha de publicación del decreto supremo aprobatorio de la 
cuenta, serán de cargo fiscal las obligaciones de la Caja y de la Asociación que no alcanzaren a quedar cubiertas por el 
producido de las liquidaciones, debiendo consultarse los fondos necesarios en el presupuesto de la Nación, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 21, del decreto ley N° 1.263, de 1975.

15.423-24

SENTENCIA QUE DECLARA INAPLICABLE EL PRECEPTO LEGAL.

IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO LEGAL
Código Penal
Artículo 448 septies.- El que robe o hurte troncos o trozas de madera comete el delito de sustracción de madera y será 
sancionado con las penas señaladas en los Párrafos II, III y IV del presente Título. Cuando la madera sustraída tenga un 
valor que exceda las 10 unidades tributarias mensuales se aplicará además la accesoria de multa de 75 a 100 unidades 
tributarias mensuales. //Si la madera sustraída tiene un valor superior a las 50 unidades tributarias mensuales o si la 
sustracción obedece a un proceder sistemático u organizado, se podrán aplicar las técnicas especiales de investigación 
previstas en el artículo 226 bis del Código Procesal Penal. //Los vehículos motorizados o de otra clase, las herramientas y 
los instrumentos utilizados en la comisión del delito, caerán en comiso.

15.066-23

SENTENCIA QUE DECLARA INAPLICABLE EL PRECEPTO LEGAL.
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